
  

Señores Accionistas de Laboratorios Genéricos Farmacéuticos Ecuatorianos S.A. 

En cumplimiento de las obligaciones constantes en la Ley de Compañías y los Estatutos de la empresa, 

pongo a su consideración el siguiente informe relacionado con los Estados Financieros al 31 de Diciembre 

del 2,005. 

El año 2005 concluye en un ambiente político debido a el inicio de lanzamiento de pre — candidaturas para 

presidente de la República del Ecuador y con cambios de dudosa inconstitucionalidad en el poder judicial, 

tribunal electoral y otros organismos del estado, fue un año caracterizado por las reuniones para tratar temas 

sobre el Tratado de Libre Comercio — TLC a ser firmado en el primer trimestre del 2006 con Estados 

Unidos, Y al igual al año 2004 no existe un rumbo claro que deba seguir la economía para sentar las bases 

de un crecimiento económico sostenible y sustentable; lo que no permitió contar con un clima de 

certidumbre para las inversiones, la comercialización de nuestros productos se ha mantenido con precios de 

ventas desde hace unos años atrás, debido a que actualmente el Ministerio de Salud a Través del Consejo 

Nacional de Precios no esta efectuando incrementos de precios de venta, manteniendo promociones, pactos 

y bonificaciones para ser competitivos en el mercado, estrategias que afectan a los costos y gastos de nuestra 

compañía y disminuyendo por ende nuestro margen neto. 

LABORATORIOS GENFAR en el año 2005, logró mantener su posición en el mercado ecuatoriano. Se 

han hecho negociaciones con diversas cadenas, asociaciones de farmacias e entidades estatales a nivel 

nacional, esto ha permitido consolidar nuestra marca por presencia, precio y calidad. Hemos continuado 

realizando charlas informativas a los médicos para promover el uso de los mismos amparados en la garantía 

que representa el buen uso de las prácticas de manufactura aplicadas por la Compañía. 

LABORATORIOS GENFAR concluyó su ejercicio con una utilidad contable de $198,368.87 y utilidad 

tributaria por USD$. 266,202.92, lo que generó pago del 15% de participación a trabajadores de USD$. 

46,976.99 y la determinación de impuesto a la renta causado por USD$. 66,550.73, impuesto a la renta que 

fue compensado con retenciones en la fuente efectuadas por nuestro clientes durante el año 2005, las cuales 

a diciembre 31 del 2005 ascienden a USDS. 81,248.24, 

Agradezco a los Señores Accionistas la confianza que me han brindado para el manejo de esta empresa en 

el Ecuador y avisoro para el año 2.006 un mayor crecimiento y penetración en el Mercado en la Línea 

Humana y Veterinaria a nivel nacional. 

  


